
VII LEGISLATURA

SUMARIO . Pág. 39088Núm. 400 14 de enero de 2011

SUMARIO
Páginas

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4093-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por los Procuradores D. Octavio César Cantalejo 
Olmos y D. Manuel Fuentes López, relativa a actividades desarrolladas 
en la Escuela de Capacitación Agraria de Segovia, durante los 
ejercicios 2007, 2008, 2009 y 2010, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 366, de 7 de octubre de 2010. 39095

P.E. 4106-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, 
relativa a patrocinios deportivos en los dos últimos años, con las 
cantidades aportadas, a través de “Tierra de Sabor”, “Castilla y León es 
vida” y “Ciudad del Medio Ambiente”, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 366, de 7 de octubre de 2010. 39099

P.E. 4114-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por el Procurador D. Fernando Benito Muñoz, relativa 
a obras adjudicadas a SUFI, S.A. desde el año 2000, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 7 de octubre de 2010. 39101



Páginas

SUMARIO . Pág. 39089Núm. 400 14 de enero de 2011

VII Legislatura

P.E. 4115-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por el Procurador D. Fernando Benito Muñoz, 
relativa a obras adjudicadas a Constructora Hispánica, S.A. desde el 
año 2000, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 7 de 
octubre de 2010. 39106

P.E. 4116-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por el Procurador D. Fernando Benito Muñoz, relativa 
a obras adjudicadas a TECONSA desde el año 2000, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 7 de octubre de 2010. 39112

P.E. 4121-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por las Procuradoras Dña. María Ángela Marqués 
Sánchez y Dña. Victorina Alonso Fernández, relativa a acumulación 
de biopsias y citologías en el hospital El Bierzo, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 368, de 13 de octubre de 2010. 39128

P.E. 4122-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por los Procuradores D. Fernando María Rodero 
García y D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a nueva sede de la 
Consejería de Familia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 368, de 13 de octubre de 2010. 39129

P.E. 4124-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta Escrita 

formulada por la Procuradora Dña. María Blanco Ortúñez, relativa a compra 
de nuevos sillones por parte de la Junta de Castilla y León para atender a 
los enfermos renales en sus tratamientos de hemodiálisis, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 372, de 20 de octubre de 2010. 39132

P.E. 4126-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por la Procuradora Dña. Victorina Alonso Fernández, 
relativa a deudas del Sacyl con distintas empresas, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 374, de 25 de octubre de 2010. 39133



Páginas

SUMARIO . Pág. 39090Núm. 400 14 de enero de 2011

VII Legislatura

P.E. 4132-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta Escrita 

formulada por el Procurador D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a 
actuaciones y líneas de trabajo relativas a las nuevas tecnologías en el marco 
de la Macrorregión “Regiones del Sudoeste Europeo (RESOE)”, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 374, de 25 de octubre de 2010. 39134

P.E. 4133-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por el Procurador D. José Miguel Sánchez Estévez, 
relativa a objetivos y finalidades relativos al sector de la automoción en 
el marco de la Macrorregión “Regiones del Sudoeste Europeo (RESOE)”, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 374, de 25 de octubre 
de 2010. 39138

P.E. 4134-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por el Procurador D. José Miguel Sánchez Estévez, 
relativa a actuaciones y líneas de trabajo relativas al ámbito laboral en el 
marco de la Macrorregión “Regiones del Sudoeste Europeo (RESOE)”, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 374, de 25 de octubre 
de 2010. 39141

P.E. 4135-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa 
a datos referidos al municipio de Valladolid en relación con la prestación 
de servicios de la Ley 39/2006, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 374, de 25 de octubre de 2010. 39144

P.E. 4138-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por los Procuradores D. José Miguel Sánchez Estévez 
y Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a líneas de 
trabajo perfiladas en relación con el área del transporte y la logística 
en el marco de colaboración macrorregional RESOE, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre de 2010. 39146



Páginas

SUMARIO . Pág. 39091Núm. 400 14 de enero de 2011

VII Legislatura

P.E. 4140-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta Escrita 

formulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relativa 
a cantidad a destinar por la Junta de Castilla y León relativa al Certamen 
Internacional de Cortometrajes de Soria para el año 2010, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre de 2010. 39150

P.E. 4141-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por los Procuradores Dña. María Luz Martínez Seijo, 
Dña. María Sirina Martín Cabria y D. Francisco Ramos Antón, relativa 
a documentación y hallazgos arqueológicos encontrados en la villa 
romana de Villabermudo de Ojeda, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre de 2010. 39151

P.E. 4144-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por el Procurador D. Pascual Felipe Fernández 
Suárez, relativa a cargos de designación que se van a reducir y 
entidades instrumentales que se vayan a suprimir o reestructurar, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 378, de 10 de 
noviembre de 2010. 39152

P.E. 4150-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Ángela Marqués 
Sánchez, relativa a cantidad destinada en el presupuesto del 2010 de 
PROVILSA para un nuevo acceso entre la N-VI y la Avda. de la Libertad, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 378, de 10 de 
noviembre de 2010. 39153

P.E. 4152-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Ángela Marqués 
Sánchez, relativa a partidas del anexo de inversiones de los 
Presupuestos de la Junta de Castilla y León para 2010, dentro de la 
Consejería de Cultura y Turismo, destinadas a realizar inversiones en 
la Comarca de El Bierzo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 378, de 10 de noviembre de 2010. 39154



Páginas

SUMARIO . Pág. 39092Núm. 400 14 de enero de 2011

VII Legislatura

P.E. 4153-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Ángela Marqués 
Sánchez, relativa a partidas del anexo de inversiones de los 
Presupuestos de la Junta de Castilla y León para 2010, dentro de la 
Consejería de Agricultura y Ganadería, destinadas a realizar inversiones 
en la Comarca de El Bierzo, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre de 2010. 39157

P.E. 4155-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por el Procurador D. Manuel Fuentes López, relativa 
a puntos limpios construidos en los últimos 8 años en municipios de 
Castilla y León con más de 10.000 habitantes, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre de 2010. 39159

P.E. 4156-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, 
relativa a cantidades abonadas a Casibien Producciones Audiovisuales 
por la producción del cortometraje “Viviendo Soria”, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre de 2010. 39161

P.E. 4157-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por la Procuradora Dña. Consuelo Villar Irazábal, relativa 
a expediente de declaración de BIC del  casco histórico de Villasana de 
Mena, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 378, de 10 de 
noviembre de 2010. 39162

P.E. 4158-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por el Procurador D. Francisco Ramos Antón, relativa 
a ayudas o subvenciones otorgadas a diversas empresas de la provincia 
de Palencia desde el ejercicio 2007, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre de 2010. 39164



Páginas

SUMARIO . Pág. 39093Núm. 400 14 de enero de 2011

VII Legislatura

P.E. 4160-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta Escrita 

formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a 
actuaciones de la Consejería de Educación en relación con la supervisión 
de la composición de los Consejos Escolares de los Centros Concertados, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 385, de 26 de noviembre 
de 2010. 39167

P.E. 4161-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta Escrita 

formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a 
orientaciones de la Consejería de Educación a los centros educativos para 
nombrar al responsable de igualdad en los Consejos Escolares, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 385, de 26 de noviembre de 2010. 39169

P.E. 4162-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 

respuesta Escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio 
Martín Benito, relativa a intervenciones que ha llevado a cabo la 
Junta de Castilla y León en el castillo de Valencia de Don Juan en 
los años 2007 a 2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 385, de 26 de noviembre de 2010. 39171

P.E. 4180-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por los Procuradores D. Ángel Velasco Rodríguez y 
Dña. María Blanco Ortúñez, relativa a expediente de contratación de 
la obra de construcción de escuelas de educación infantil de primer 
ciclo en Tudela de Duero, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 387, de 2 de diciembre de 2010. 39172

P.E. 4181-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por los Procuradores D. Ángel Velasco Rodríguez 
y Dña. María Ángela Marqués Sánchez, relativa a expediente de 
contratación de la obra de construcción de escuelas de educación 
infantil de primer ciclo en Astorga, Fabero y Ponferrada, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 387, de 2 de diciembre de 2010. 39174



Páginas

SUMARIO . Pág. 39094Núm. 400 14 de enero de 2011

VII Legislatura

http://sirdoc.ccyl.es 7/400BOCCL
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

P.E. 4182-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por los Procuradores D. Ángel Velasco Rodríguez y 
Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez Sánchez, relativa a expediente 
de contratación de la obra de construcción de escuelas de educación 
infantil de primer ciclo en Arenas de San Pedro, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 387, de 2 de diciembre de 2010. 39176

P.E. 4183-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por los Procuradores D. Ángel Velasco Rodríguez y 
Dña. Consuelo Villar Irazábal, relativa a expediente de contratación de la 
obra de construcción de escuelas de educación infantil de primer ciclo en 
Burgos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 387, de 2 de 
diciembre de 2010. 39177

P.E. 4184-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por los Procuradores D. Ángel Velasco Rodríguez y 
Dña. María Sirina Martín Cabria, relativa a expediente de contratación 
de la obra de construcción de escuelas de educación infantil de primer 
ciclo en Villamuriel de Cerrato, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 387, de 2 de diciembre de 2010. 39178

P.E. 4185-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por los Procuradores D. Ángel Velasco Rodríguez y 
D. David Rubio Mayor, relativa a expediente de contratación de la obra 
de construcción de escuelas de educación infantil de primer ciclo en 
Cuéllar, El Espinar, Segovia y San Ildefonso, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 387, de 2 de diciembre de 2010. 39179

P.E. 4186-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por los Procuradores D. Ángel Velasco Rodríguez 
y Dña. María Rosario Gómez del Pulgar Múñez, relativa a expediente 
de contratación de la obra de construcción de escuelas de educación 
infantil de primer ciclo en Ciudad Rodrigo y Guijuelo, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 387, de 2 de diciembre de 2010. 39180



VII Legislatura

7/
40

0/
17

88
9

PE 4093/7 . Pág. 39095Núm. 400 14 de enero de 2011

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4093-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Octavio César 
Cantalejo Olmos y D. Manuel Fuentes López, relativa a actividades 
desarrolladas en la Escuela de Capacitación Agraria de Segovia, 
durante los ejercicios 2007, 2008, 2009 y 2010, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 7 de octubre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4093-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores D. Octavio César Cantalejo Olmos y D. Manuel Fuentes 
López, relativa a actividades desarrolladas en la Escuela de Capacitación Agraria de Segovia, 
durante los ejercicios 2007, 2008, 2009 y 2010, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 366, de 7 de octubre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.
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Contestación a la Pregunta Escrita PE/0704093 formulada por D. Octavio Cantalejo 
Olmos y D. Manuel Fuentes López, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a las actividades e inversiones realizadas en la Escuela de 
Capacitación Agraria de Segovia en los ejercicios 2007, 2008, 2009 y 2010.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada le informo lo siguiente:

1. Las actividades que se han llevado a cabo durante los años 2007 a 2010 han sido las 
siguientes:

* Desarrollados hasta el 30 de octubre de 2010.
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2. En el cuadro siguiente se recogen las inversiones realizadas en la Escuela de 
Capacitación Agraria de Segovia en los años 2007, 2008, 2009 y 2010.

            *Ejecutado hasta el 30 de octubre del 2010.
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3. El autor o autores de cada uno de los proyectos y el nombre de los directores de obra, 
se relacionan a continuación:

Valladolid, 18 de noviembre de 2010.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA
Y GANADERÍA,

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4106-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, relativa a patrocinios deportivos en los dos últimos 
años, con las cantidades aportadas, a través de “Tierra de Sabor”, 
“Castilla y León es vida” y “Ciudad del Medio Ambiente”, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 7 de octubre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4106-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relativa a patrocinios 
deportivos en los dos últimos años, con las cantidades aportadas, a través de “Tierra de Sabor”, 
“Castilla y León es vida” y “Ciudad del Medio Ambiente”, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 366, de 7 de octubre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./4106, formulada por el Procurador 
D. Francisco Javier Muñoz Expósito, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a “patrocinios deportivos en los dos últimos años, con las cantidades aportadas, 
a través de “Tierra de Sabor”, “Castilla y León es vida” y “Ciudad del Medio Ambiente”.

Recabada información de las Consejerías de Agricultura y Ganadería, Medio 
Ambiente y de Cultura y Turismo en relación con las cuestiones planteadas por su 
Señoría en la Pregunta arriba referenciada, tengo el honor de comunicar a V.E. lo 
siguiente:

La Consejería de Agricultura y Ganadería a través del Instituto Tecnológico Agrario 
de Castilla y León ha suscrito, en los dos últimos años, dos contratos de patrocinio 
publicitario de actividades deportivas, con el objeto de promocionar y difundir a través de 
los mismos la marca de garantía “Tierra de Sabor”.
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Los eventos deportivos que han patrocinado dichos contratos, así como los 
importes pagados con cargo a los mismos son los siguientes:

Por lo que se refiere a la Consejería de Medio Ambiente, “Ciudad del Medio 
Ambiente” no es una marca de la Junta de Castilla y León. Es un proyecto de inversión, 
dinamización y promoción de Soria, gestionado por un Consorcio.

La Consejería de Medio Ambiente no ha realizado ningún patrocino de los 
solicitados en la pregunta.

Finalmente y por lo que afecta a la Consejería de Cultura y Turismo, en los dos 
últimos años la cantidad invertida en patrocinios deportivos a través de la campaña 
“Castilla y León es vida” asciende a 6.716.197,72 €.

Valladolid, 1 de diciembre de 2010.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4114-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Fernando Benito Muñoz, 
relativa a obras adjudicadas a SUFI, S.A. desde el año 2000, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 7 de octubre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4114-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Fernando Benito Muñoz, relativa a obras adjudicadas a SUFI, S.A. desde el 
año 2000, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 7 de octubre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./4114, formulada por el Procurador 
D. Fernando Benito Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
“obras adjudicadas a SUFI, S.A. desde el año 2000”.

Recabada información de todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León en 
relación con las cuestiones planteadas por su Señoría en la Pregunta arriba referenciada, 
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los ANEXOS que a continuación se 
relacionan:

ANEXO I: Consejería de Fomento.

ANEXO II: Consejería de Agricultura y Ganadería.

ANEXO III:  Consejería de Medio Ambiente.

Valladolid, 1 de diciembre de 2010.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4115-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Fernando Benito 
Muñoz, relativa a obras adjudicadas a Constructora Hispánica, S.A. 
desde el año 2000, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 366, de 7 de octubre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4115-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Fernando Benito Muñoz, relativa a obras adjudicadas a 
Constructora Hispánica, S.A. desde el año 2000, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 366, de 7 de octubre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./4115, formulada por el Procurador 
D. Fernando Benito Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
“obras adjudicadas a Constructora Hispánica, S.A. desde el año 2000”.

Recabada información de todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León en 
relación con las cuestiones planteadas por su Señoría en la Pregunta arriba referenciada, 
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los ANEXOS que a continuación se 
relacionan:

ANEXO I: Consejería de Fomento.

ANEXO II:  Consejería de Agricultura y Ganadería.

ANEXO III:  Consejería de Medio Ambiente.

ANEXO IV: Consejería de Sanidad.

ANEXO V:  Consejería de Educación.

Valladolid, 1 de diciembre de 2010.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.
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ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

La Gerencia Regional de Salud ha adjudicado a la empresa CONSTRUCTORA 
HISPÁNICA S.A., desde el año 2002, los contratos de obras que aparecen en el siguiente 
cuadro. La Consejería de Sanidad no adjudicó ninguna obra a esa empresa.

Nota: Los detalles de cada expediente pueden comprobarse en los correspondientes anuncios en el Boletín 
Oficial de Castilla y León
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ANEXO V:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4116-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Fernando Benito Muñoz, 
relativa a obras adjudicadas a TECONSA desde el año 2000, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 7 de octubre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4116-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Fernando Benito Muñoz, relativa a obras adjudicadas a TECONSA desde el 
año 2000, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 7 de octubre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./4116, formulada por el Procurador 
D. Fernando Benito Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
“obras adjudicadas a TECONSA desde el año 2000”.

Recabada información de todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León en 
relación con las cuestiones planteadas por su Señoría en la Pregunta arriba referenciada, 
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los ANEXOS que a continuación se 
relacionan:

ANEXO I:  Consejería de Hacienda.
ANEXO II:  Consejería de Economía y Empleo.
ANEXO III:  Consejería de Fomento.
ANEXO IV:  Consejería de Agricultura y Ganadería.
ANEXO V:  Consejería de Medio Ambiente.
ANEXO VI:  Consejería de Sanidad.
ANEXO VII:  Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.
ANEXO VIII: Consejería de Educación.
ANEXO IX:  Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, 1 de diciembre de 2010.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.
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ANEXO I:

CONSEJERÍA DE HACIENDA

En contestación a la pregunta arriba indicada, se informa que las obras 
adjudicadas a la citada empresa, individualmente o en Unión Temporal de Empresa, son 
las siguientes:

1.- Obras de rehabilitación y adaptación para uso administrativo, de tres edificaciones 
del antiguo Hospital Militar de Valladolid, sito en el Paseo de Zorrilla n° 1.

2.- Obras de construcción de un aparcamiento subterráneo y urbanización de 
parcela en el Polígono Eras de Renueva de León.
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3.- Obras de construcción de una edificación anexa al edificio de la Delegación 
Territorial de Palencia, sita en Avda. Casado del Alisal n.° 27-29.

(*) Este contrato se ha resuelto por la situación de insolvencia en la que se encontraba la empresa 
adjudicataria y las razones de interés público recogidas en el correspondiente expediente. En la actualidad 
se están llevando a cabo las actuaciones necesarias para salvaguardar la obra pública ya ejecutada y su 
conservación y mantenimiento hasta el reinicio de la misma.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO



N
úm

. 4
00

14
 d

e 
en

er
o 

de
 2

01
1

V
II 

Le
gi

sl
at

ur
a

7/
40

0/
17

89
3

P
E

 4
11

6/
7 

. P
ág

. 3
91

15

A
N

EX
O

 II
I:

C
O

N
SE

JE
R

ÍA
 D

E 
FO

M
EN

TO



N
úm

. 4
00

14
 d

e 
en

er
o 

de
 2

01
1

V
II 

Le
gi

sl
at

ur
a

7/
40

0/
17

89
3

P
E

 4
11

6/
7 

. P
ág

. 3
91

16



N
úm

. 4
00

14
 d

e 
en

er
o 

de
 2

01
1

V
II 

Le
gi

sl
at

ur
a

7/
40

0/
17

89
3

P
E

 4
11

6/
7 

. P
ág

. 3
91

17



N
úm

. 4
00

14
 d

e 
en

er
o 

de
 2

01
1

V
II 

Le
gi

sl
at

ur
a

7/
40

0/
17

89
3

P
E

 4
11

6/
7 

. P
ág

. 3
91

18

A
N

EX
O

 IV
:

C
O

N
SE

JE
R

ÍA
 D

E 
A

G
R

IC
U

LT
U

R
A 

Y 
G

A
N

A
D

ER
ÍA



N
úm

. 4
00

14
 d

e 
en

er
o 

de
 2

01
1

V
II 

Le
gi

sl
at

ur
a

7/
40

0/
17

89
3

P
E

 4
11

6/
7 

. P
ág

. 3
91

19



N
úm

. 4
00

14
 d

e 
en

er
o 

de
 2

01
1

V
II 

Le
gi

sl
at

ur
a

7/
40

0/
17

89
3

P
E

 4
11

6/
7 

. P
ág

. 3
91

20

A
N

EX
O

 V
:

C
O

N
SE

JE
R

ÍA
 D

E 
M

ED
IO

 A
M

B
IE

N
TE



N
úm

. 4
00

14
 d

e 
en

er
o 

de
 2

01
1

V
II 

Le
gi

sl
at

ur
a

7/
40

0/
17

89
3

P
E

 4
11

6/
7 

. P
ág

. 3
91

21



VII Legislatura

7/
40

0/
17

89
3

PE 4116/7 . Pág. 39122Núm. 400 14 de enero de 2011

ANEXO VI:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

La Consejería de Sanidad, desde el año 2000, y la Gerencia Regional de Salud, 
desde el año 2002, han adjudicado a la empresa TECONSA (TECNOLOGÍA DE LA 
CONSTRUCCIÓN S.A.) los contratos de obras que aparecen en el siguiente cuadro.
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ANEXO VIII:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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ANEXO IX:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

La relación de obras adjudicadas a TECONSA es la siguiente:
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4121-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por las Procuradoras Dña. María Ángela 
Marqués Sánchez y Dña. Victorina Alonso Fernández, relativa a 
acumulación de biopsias y citologías en el hospital El Bierzo, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 368, de 13 de octubre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4121-II, a la Pregunta 
formulada por las Procuradoras Dña. María Ángela Marqués Sánchez y Dña. Victorina Alonso 
Fernández, relativa a acumulación de biopsias y citologías en el hospital El Bierzo, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 368, de 13 de octubre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de noviembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0704121-I formulada por D.ª Ángela Marqués 
Sánchez y D.ª Victorina Alonso Fernández, Procuradoras del Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre citologías y biopsias en el Hospital de El Bierzo.

La situación a la que se hace referencia tuvo un carácter puntual, fue rápidamente 
resuelta, y en ningún momento dio lugar a ningún perjuicio para los pacientes, como se 
informó a las Cortes en respuesta a la pregunta oral PO- 468, celebrada en la sesión 
plenaria 87, del día 23 de febrero de 2010.

Valladolid, 29 de noviembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola



VII Legislatura

7/
40

0/
17

89
5

PE 4122/7 . Pág. 39129Núm. 400 14 de enero de 2011

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4122-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Fernando María 
Rodero García y D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a nueva sede 
de la Consejería de Familia, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 368, de 13 de octubre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4122-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores D. Fernando María Rodero García y D. Jorge Félix Alonso Díez, 
relativa a nueva sede de la Consejería de Familia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 368, de 13 de octubre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de noviembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0704122, formulada por los Procuradores 
D. Fernando Rodero García y D. Jorge Félix Alonso Díez, pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a “contrato de adjudicación del proyecto de la nueva 
sede de la Consejería de Familia”.

En contestación a la pregunta de referencia, le comunico lo siguiente:

1.– El lugar previsto para la ubicación de la nueva sede de la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades es la parcela 21 de AOE-25 “Arturo Eyríes” del 
PGOU de Valladolid, que tiene una superficie de 6.621,91 m2 y presenta los siguientes 
linderos: Norte calle Colombia; Sur, calle Costa Rica; Este, centro comercial; Oeste, calle 
Chile. Se identifica como la parcela de referencia catastral 4606801UM5140F0001UL y 
como la registral 59310 del Registro de la Propiedad de Valladolid número 1.

2.– La superficie construida del futuro inmueble está pendiente de delimitación 
definitiva en el Proyecto de Ejecución. La oferta presentada por D. Primitivo González 
prevé una superficie construida total de 25.891,15 m2, de los cuales 15.674,95 son sobre 
rasante y 10.216,20 bajo rasante.
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3.– Las empresas o profesionales que han optado a realizar el proyecto de 
ejecución son las siguientes:

●	 DURO	ARQUITECTURA	E	INGENIERIA,	S.L.P.

●	 PRIMITIVO	GONZÁLEZ	PÉREZ

●	 T’KNICOS	ARQUITECTURA	Y	MEDIO	AMBIENTE,	S.L.

●	 AGUSTÍN	FERREIRA	VILLAR

●	 GOP	OFICINA	DE	PROYECTOS,	S.A.

●	 UTE	CORTEJOSO-CORONADO-INGENOR	SIGLO	XXI

●	 FAUSTO	BUENO	MESTRE

●	 BENTABOL	Y	RODRIGO	ARQUITECTOS,	S.L.P.

●	 MENÉNDEZ	Y	GAMONAL	ARQUITECTOS,	S.L.P.

●	 OPTA	ARQUITECTOS,	S.L.P.

●	 IGNACIO	PEÓN	CAMARGO

●	 UTE	RAMÓN	FERNÁNDEZ	ALONSO	–	BSA

●	 UTE	TECNITES	PROJECT	MANAGEMENT	–	SOBRELLANO	ARQUITECTOS	SLP

Con relación a las ofertas presentadas, es preciso tener en consideración que 
el concurso convocado incluía múltiples criterios evaluables, por lo que, al objeto de su 
acreditación, las ofertas remitidas por los licitadores son de gran extensión y abarcan una 
multiplicidad de aspectos, entre los que cabe citar documentación gráfica, descripción 
detallada de instalaciones, cuadros de superficies, planos, vistas interiores y exteriores 
del futuro inmueble, sistemas constructivos y estructurales propuestos, o justificación de 
cumplimiento de diversa normativa aplicable.

Todas las ofertas presentadas, con su documentación, están a disposición de Sus 
Señorías en la sede de la empresa pública Castilla y León Sociedad Patrimonial, S.A. 
para su consulta si lo consideran conveniente.

4.– El coste del proyecto arquitectónico definitivo se conocerá una vez finalizado 
el Proyecto de Ejecución que, como se ha indicado, se encuentra en fase de redacción.

5.– A esta fecha no se ha licitado el contrato de obras correspondiente, por lo que 
no se puede informar sobre las empresas concursantes, sus ofertas o el presupuesto de 
adjudicación.

6.– El coste total de la nueva sede de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades será el resultado de agregar el coste de redacción del Proyecto de 
Ejecución, adjudicado a D. Primitivo González Pérez por 343.306,04 euros +IVA; el coste 
de las licencias necesarias para el inicio de los trabajos que se abonarán al Ayuntamiento 
de Valladolid una vez se disponga del Proyecto; y el importe de adjudicación de los 
contratos de obras y de dirección facultativa que, como se ha mencionado aún no han 
sido licitados.
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7.– El inicio de la obra está condicionado a la culminación de la redacción del 
Proyecto de Ejecución y obtención de las licencias necesarias para el inicio de los 
trabajos de construcción, así como a los plazos legalmente establecidos para el proceso 
de licitación y adjudicación de las obras, por lo que no es posible establecer con precisión 
un plazo para el inicio de las obras.

Respecto al plazo de duración de la obra, dependerá del plazo de ejecución que 
establezca el Proyecto de Ejecución actualmente en fase de redacción, siendo previsible 
un plazo de entre 30 y 36 meses para la construcción del inmueble.

Valladolid, 29 de noviembre de 2010.

LA CONSEJERA,
M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4124-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Blanco 
Ortúñez, relativa a compra de nuevos sillones por parte de la Junta 
de Castilla y León para atender a los enfermos renales en sus 
tratamientos de hemodiálisis, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 372, de 20 de octubre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4124-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. María Blanco Ortúñez, relativa a compra de nuevos sillones por parte de la 
Junta de Castilla y León para atender a los enfermos renales en sus tratamientos de hemodiálisis, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 372, de 20 de octubre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0704124-I formulada por D.ª María Blanco 
Ortúñez, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre sillones de hemodiálisis 
del Hospital Clínico Universitario de Valladolid.

La renovación de los sillones para pacientes en tratamiento de hemodiálisis que 
lo precisen, de la Unidad de Hemodiálisis del Hospital Clínico Universitario, está previsto 
que se realice en el último trimestre de 2010.

Valladolid, 2 de diciembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4126-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. Victorina Alonso 
Fernández, relativa a deudas del Sacyl con distintas empresas, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 374, de 25 de octubre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4126-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. Victorina Alonso Fernández, relativa a deudas del Sacyl con distintas 
empresas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 374, de 25 de octubre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0704126-I formulada por D. Victorina 
Alonso Fernández, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre determinados 
aspectos de la deuda del SACYL.

La Gerencia Regional de Salud desconoce cuáles son las 5 empresas asociadas 
a PROVHOSCIL a las que se refiere en la Pregunta Escrita.

La deuda de la Gerencia Regional de Salud, como la de los servicios de salud de 
las demás comunidades autónomas está vinculada a la insuficiente dotación económica 
y a la insuficiente transferencia de fondos por parte del Gobierno de España, que pone 
en riesgo la sostenibilidad del sistema, cuestión repetidamente denunciada en el Consejo 
Interterritorial y en el Consejo de Política Fiscal y Financiera.

Ya en 2009 se dejaron de transferir a Castilla y León 251 millones de € y  
en 2010 tampoco se han recibido otros 110 millones, incumpliendo así las promesas de 
financiación realizadas por el Presidente del Gobierno de España.

A pesar de tanta promesa e incumplimiento, la Gerencia Regional de Salud 
reducirá sensiblemente su deuda en los últimos días de 2010, mediante la habilitación de 
créditos para afrontar estos compromisos.

Valladolid, 10 de diciembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4132-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. José Miguel Sánchez 
Estévez, relativa a actuaciones y líneas de trabajo relativas a las 
nuevas tecnologías en el marco de la Macrorregión “Regiones del 
Sudoeste Europeo (RESOE)”, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 374, de 25 de octubre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4132-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a actuaciones y líneas de trabajo 
relativas a las nuevas tecnologías en el marco de la Macrorregión “Regiones del Sudoeste Europeo 
(RESOE)”, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 374, de 25 de octubre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0704132, formulada por el Procurador D. José 
Miguel Sánchez Estévez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
las actuaciones previstas en el área de centros tecnológicos y de innovación dentro del 
marco de la Macrorregión RESOE.

En contestación a la cuestión planteada por Su Señoría en la P.E./0704132, 
relativa a la Macrorregión “Regiones del Sudoeste Europeo (RESOE)”, se indica lo 
siguiente:

Las macrorregiones, tal y como las define la Unión Europea, son territorios de 
regiones pertenecientes a diferentes países asociados por uno o más rasgos o desafíos 
comunes. Es decir, una unión de regiones que tiene por finalidad alcanzar objetivos 
conjuntos en base a intereses y recursos comunes.

Estos tres territorios, por otra parte, han mantenido estrechas relaciones de 
cooperación de forma bilateral entre sí, por lo que comparten una experiencia y un 
conocimiento muy sólido de sus recursos y problemas que los ha llevado de forma 
natural a querer formar una alianza para abordar soluciones conjuntas a los problemas 
compartidos y sinergias para las potencialidades comunes a los tres socios.
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La Macrorregión “Regiones del Sudoeste Europeo (RESOE)” aglutina a más 
de nueve millones de habitantes repartidos entre los tres territorios con una extensión 
superior a los 145.000 kilómetros cuadrados en la que se asientan una veintena de 
universidades, 16 lugares o bienes declarados Patrimonio de la Humanidad, potentes 
sectores empresariales, entre otros recursos.

Por todo ello, el 17 de septiembre de 2010, los Presidentes de la Junta de Castilla 
y	León,	de	la	Xunta	de	Galicia	y	de	la	Comisión	de	Coordinación	y	Desarrollo	Regional	de	
la Región Norte de Portugal, firmaron el Memorando de Entendimiento para la creación 
de la Macrorregión RESOE “Regiones del Sudoeste Europeo”.

La Cláusula novena del Memorando contempla la creación de los Grupos de 
Trabajo para cada una de las seis áreas de actuación que tendrán como objetivo la 
realización de proyectos conjuntos así como el impulso de cada área de actuación.

No obstante, con carácter previo y con el objeto de avanzar en esta línea 
de trabajo se ha comenzado por realizar la tarea de difundir y explicar tanto a las 
instituciones europeas como a las asociaciones europeas y foros de los que son 
miembros los socios de la Macrorregión, cuál es la intención de los promotores y por lo 
tanto cuál es la finalidad de la Macrorregión. Igualmente en este sentido, y cada uno de 
los socios en su territorios, hemos comenzado a realizar una ronda de contactos con la 
finalidad de implicar a la sociedad civil y, en definitiva, a los actores de cada una de las 
áreas de trabajo, de forma que conozcan el por qué de esta nueva herramienta y puedan 
ser fructíferos los primeros contactos que se produzcan una vez reunidos los grupos de 
trabajo.

En esta ronda de contactos la Consejería de la Presidencia de la Junta de 
Castilla y León pretende recalcar la importancia que tiene la implicación del conjunto 
de la sociedad para el éxito de la Macrorregión. En este sentido, el propio presidente 
Herrera centró parte de su discurso durante la constitución del nuevo órgano en el 
papel protagonista del conjunto de la ciudadanía. Pretendemos explicar en todas estas 
reuniones que es fundamental que todos los colectivos y organizaciones de los tres 
territorios exploren las posibilidades de trabajo en común que se abren a partir de ahora.

En este contexto, y con carácter previo a la constitución de los grupos de trabajo, 
el 5 de octubre de 2010 tuvo lugar la reunión con los principales representantes de 
Centros Tecnológicos y de Innovación de Castilla y León.

Esta reunión, por lo tanto, no tenía por objeto la definición, de forma concreta, de 
los proyectos conjuntos a abordar, si bien sí se pusieron de manifiesto las posibilidades 
del acuerdo para el sector.

1.– ¿Qué líneas de trabajo sobre nuevas tecnologías se perfilaron en la mencionada 
reunión?

La reunión mantenida el pasado 5 de octubre a la que se hace referencia no es la 
reunión del grupo de trabajo del área, sino que se trata de una reunión informativa, en la 
que el Consejero de la Presidencia presentó a los representantes designados del sector 
de centros tecnológicos y de innovación, el por qué, los objetivos y las oportunidades 
que puede ofrecer a Castilla y León el “Memorando de entendimiento para la creación de 
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la Macrorregión (RESOE)”, detallando con más precisión, las posibilidades del Acuerdo 
para este sector.

En la reunión, a pesar de su carácter previo a la constitución del grupo de trabajo 
de este sector que definirá concretamente los nuevos proyectos conjuntos a abordar, se 
pusieron de manifiesto las siguientes líneas de trabajo:

■	Colaboración	entre	los	representantes	de	los	sectores	industriales	estratégicos	
para la coordinación de políticas en la macrorregión y los centros tecnológicos de 
referencia.

■	Comienzo	de	un	proceso	de	identificación	de	proyectos	y	estrategias	comunes	
de desarrollo de sectores y líneas de colaboración, en los siguientes sectores:

◘		Piedra	Natural

◘		Biomasa

◘		Madera	y	mueble

◘		Tics

◘		Biotecnología

◘		Energías	Renovables

■	 Inicio	 de	 un	 proceso	 de	 coordinación	 entre	 centros	 de	 sectores	 afines	 para	
identificar áreas de desarrollo en proyectos comunes. Los Centros Tecnológicos 
de Castilla y León implicados serían:

> CARTIF 

> CIDAUT 

> ITCL

> CEDETEL 

> CTM

> INBIOTEC

2.– En el marco de la Macrorregión ¿qué actuaciones se han previsto para avanzar 
en proyectos conjuntos en el ámbito de la IDT y las nuevas tecnologías?

Aunque están definidas las líneas estratégicas del área, será el grupo de trabajo 
sectorial el que defina de forma conjunta las actuaciones a realizar para desarrollar 
proyectos conjuntos.

En este contexto, se prevé que hasta finales de año se puedan identificar los 
proyectos específicos de colaboración que integren centros tecnológicos de las tres 
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Regiones, sectores de común interés y desarrollo y tecnologías. El proceso, que se 
encuentra en la primera fase de desarrollo, sería el siguiente:

a. Identificación de proyectos comunes

b. Reunión de propuesta de coordinación de proyectos 

c. Lanzamiento de los mismos por sectores de desarrollo

3.– ¿Qué previsiones existen sobre el funcionamiento del Comité de Seguimiento 
en el área de trabajo de la Macrorregión que integre la colaboración en I+D+I, IDT y 
en TIC’s?

Una vez constituido el Grupo de trabajo se definirán en su seno los criterios 
de funcionamiento y se identificarán las áreas y los proyectos de colaboración entre 
empresas, centros tecnológicos y administraciones que mejor encajen y puedan interesar 
para el cumplimiento de los fines del Memorando.

Una vez identificados estos proyectos comunes por parte de los CTs y los sectores 
de referencia, se propondrán y aprobarán los mismos, y se lanzarán desde el Comité de 
Seguimiento.

El Comité de Seguimiento velará por el correcto cumplimiento del calendario y 
proyectos identificados entre sectores industriales y centros tecnológicos.

En cuanto al sector TIC, se trata de una actuación vertical, considerando el mismo 
como un sector estratégico a trabajar.

Valladolid, 14 de diciembre de 2010.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA
José Antonio de Santiago-Juárez López
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4133-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta 
con respuesta Escrita formulada por el Procurador D. José Miguel 
Sánchez Estévez, relativa a objetivos y finalidades relativos al 
sector de la automoción en el marco de la Macrorregión “Regiones 
del Sudoeste Europeo (RESOE)”, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 374, de 25 de octubre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4133-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a objetivos y finalidades relativos al 
sector de la automoción en el marco de la Macrorregión “Regiones del Sudoeste Europeo (RESOE)”, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 374, de 25 de octubre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0704133, formulada por el Procurador D. José 
Miguel Sánchez Estévez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las 
actuaciones previstas en el sector de la automoción dentro del marco de la Macrorregión 
RESOE.

En contestación a la cuestión planteada por Su Señoría en la P.E./0704133, 
relativa a la Macrorregión "Regiones del Sudoeste Europeo (RESOE)", se indica lo 
siguiente:

Las macrorregiones, tal y como las define la Unión Europea, son territorios de 
regiones pertenecientes a diferentes países asociados por uno o más rasgos o desafíos 
comunes. Es decir, una unión de regiones que tiene por finalidad alcanzar objetivos 
conjuntos en base a intereses y recursos comunes.

Estos tres territorios, por otra parte, han mantenido estrechas relaciones de 
cooperación de forma bilateral entre sí, por lo que comparten una experiencia y un 
conocimiento muy sólido de sus recursos y problemas que los ha llevado de forma 
natural a querer formar una alianza para abordar soluciones conjuntas a los problemas 
compartidos y sinergias para las potencialidades comunes a los tres socios.
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La Macrorregión "Regiones del Sudoeste Europeo (RESOE)" aglutina a más 
de nueve millones de habitantes repartidos entre los tres territorios con una extensión 
superior a los 145.000 kilómetros cuadrados en la que se asientan una veintena de 
universidades, 16 lugares o bienes declarados Patrimonio de la Humanidad, potentes 
sectores empresariales, entre otros recursos.

Por todo ello, el 17 de septiembre de 2010, los Presidentes de la Junta de Castilla 
y	León,	de	la	Xunta	de	Galicia	y	de	la	Comisión	de	Coordinación	y	Desarrollo	Regional	de	
la Región Norte de Portugal, firmaron el Memorando de Entendimiento para la creación 
de la Macrorregión RESOE "Regiones del Sudoeste Europeo".

La Cláusula novena del Memorando contempla la creación de los Grupos de 
Trabajo para cada una de las seis áreas de actuación que tendrán como objetivo la 
realización de proyectos conjuntos así como el impulso de cada área de actuación.

No obstante, con carácter previo y con el objeto de avanzar en esta línea 
de trabajo se ha comenzado por realizar la tarea de difundir y explicar tanto a las 
instituciones europeas como a las asociaciones europeas y foros de los que son 
miembros los socios de la Macrorregión, cuál es la intención de los promotores y por lo 
tanto cuál es la finalidad de la Macrorregión. Igualmente en este sentido, y cada uno de 
los socios en su territorios, hemos comenzado a realizar una ronda de contactos con la 
finalidad de implicar a la sociedad civil y, en definitiva, a los actores de cada una de las 
áreas de trabajo, de forma que conozcan el por qué de esta nueva herramienta y puedan 
ser fructíferos los primeros contactos que se produzcan una vez reunidos los grupos de 
trabajo.

En esta ronda de contactos la Consejería de la Presidencia de la Junta de 
Castilla y León pretende recalcar la importancia que tiene la implicación del conjunto 
de la sociedad para el éxito de la Macrorregión. En este sentido, el propio presidente 
Herrera centró parte de su discurso durante la constitución del nuevo órgano en el 
papel protagonista del conjunto de la ciudadanía. Pretendemos explicar en todas estas 
reuniones que es fundamental que todos los colectivos y organizaciones de los tres 
territorios exploren las posibilidades de trabajo en común que se abren a partir de ahora.

En este contexto, y con carácter previo a la constitución de los grupos de trabajo, 
el 4 de octubre de 2010 tuvo lugar la reunión con los principales representantes del 
sector de la automoción en Castilla y León.

Esta reunión, por lo tanto, no tenía por objeto la definición, de forma concreta, de 
los proyectos conjuntos a abordar, si bien sí se pusieron de manifiesto las posibilidades 
del acuerdo para el sector logístico y del transporte.

1.– ¿Cuáles son los objetivos y finalidades que se perfilaron en este grupo de 
trabajo del Sector de la Automoción?

La reunión mantenida el pasado 4 de octubre a la que se hace referencia no 
es la reunión del grupo de trabajo del Sector de la Automoción, sino que se trata 
de una reunión informativa, en la que el Consejero de la Presidencia presentó a los 
representantes designados del sector de la automoción regional, el por qué, los objetivos 
y las oportunidades que puede ofrecer a Castilla y León el "Memorando de entendimiento 
para la creación de la Macrorregión "RESOE", detallando con más precisión, las 
posibilidades del Acuerdo para este sector.
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En la reunión, a pesar de su carácter previo a la constitución del grupo de trabajo 
de este sector que definirá concretamente los nuevos proyectos conjuntos a abordar, se 
pusieron de manifiesto los siguientes objetivos y finalidades:

●	 Identificar	 proyectos	 de	 desarrollo	 conjunto	 para	 el	 sector	 de	 la	 automoción	
entre las tres regiones.

●	 Poner	 en	 contacto	 a	 empresas	 del	 sector	 (sobre	 todo	 proveedores)	 para	
identificar proyectos colaborativos en áreas de desarrollo conjunto (tecnologías, 
logística, procesos industriales).

●	 Identificar	 áreas	 de	 desarrollo	 colaborativo	 entre	 los	 centros	 tecnológicos	
adscritos al sector en las tres regiones.

2.– En el marco de la Macrorregión ¿qué actuaciones se han previsto para avanzar 
en proyectos conjuntos de colaboración en el área estratégica donde se incluye 
este sector?

Aunque están definidas las líneas básicas estratégicas del área, será el grupo 
de trabajo sectorial el que defina de forma conjunta, las actuaciones a realizar para 
desarrollar proyectos conjuntos.

3.– ¿Qué previsiones existen sobre el funcionamiento del Comité de Seguimiento 
en el área que incluye las industrias de automoción?

Una vez constituido el Grupo de trabajo se definirán en su seno los criterios 
de funcionamiento y se identificarán las áreas y los proyectos de colaboración entre 
empresas, centros tecnológicos y administraciones que mejor encajen y puedan interesar 
para el cumplimiento de los fines del Memorando.

Una vez identificados estos proyectos comunes por parte de los CTs y los sectores 
de referencia, se propondrán y aprobarán los mismos, y se lanzarán desde el Comité de 
Seguimiento.

El Comité de Seguimiento velará por el correcto cumplimiento del calendario y 
proyectos identificados.

4.– ¿En qué otros sectores industriales se planteará la colaboración estratégica 
entre las Regiones que integran la Macrorregión RESOE?

En el marco de la macrorregión, Castilla y León ha propuesto la coordinación de 
los sectores industriales referidos a la piedra natural, biomasa, madera y mueble, Tics, 
biotecnología y energías renovables.

Valladolid, 14 de diciembre de 2010.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA
José Antonio de Santiago-Juárez López
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4134-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. José Miguel 
Sánchez Estévez, relativa a actuaciones y líneas de trabajo relativas 
al ámbito laboral en el marco de la Macrorregión “Regiones del 
Sudoeste Europeo (RESOE)”, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 374, de 25 de octubre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4134-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a actuaciones y líneas de trabajo 
relativas al ámbito laboral en el marco de la Macrorregión “Regiones del Sudoeste Europeo 
(RESOE)”, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 374, de 25 de octubre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0704134, formulada por el Procurador D. José 
Miguel Sánchez Estévez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las 
actuaciones previstas en el ámbito laboral dentro del marco de la Macrorregión RESOE.

En contestación a la cuestión planteada por Su Señoría en la P.E./0704134, 
relativa a la Macrorregión "Regiones del Sudoeste Europeo (RESOE)", se indica lo 
siguiente:

Las macrorregiones, tal y como las define la Unión Europea, son territorios de 
regiones pertenecientes a diferentes países asociados por uno o más rasgos o desafíos 
comunes. Es decir, una alianza de regiones que tiene por finalidad alcanzar objetivos 
conjuntos en base a intereses y recursos comunes.

Estos tres territorios, por otra parte, han mantenido estrechas relaciones de 
cooperación de forma bilateral entre sí, por lo que comparten una experiencia y un 
conocimiento muy sólido de sus recursos y problemas que los ha llevado de forma 
natural a querer formar una alianza para abordar soluciones conjuntas a los problemas 
compartidos y sinergias para las potencialidades comunes a los tres socios.
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La Macrorregión "Regiones del Sudoeste Europeo (RESOE)" aglutina a más 
de nueve millones de habitantes repartidos entre los tres territorios con una extensión 
superior a los 145.000 kilómetros cuadrados en la que se asientan una veintena de 
universidades, 16 lugares o bienes declarados Patrimonio de la Humanidad, potentes 
sectores empresariales, entre otros recursos.

Por todo ello, el 17 de septiembre de 2010, los Presidentes de la Junta de Castilla 
y	León,	de	la	Xunta	de	Galicia	y	de	la	Comisión	de	Coordinación	y	Desarrollo	Regional	de	
la Región Norte de Portugal, firmaron el Memorando de Entendimiento para la creación 
de la Macrorregión RESOE "Regiones del Sudoeste Europeo".

La Cláusula novena del Memorando contempla la creación de los Grupos de 
Trabajo para cada una de las seis áreas de actuación que tendrán como objetivo la 
realización de proyectos conjuntos así como el impulso de cada área de actuación.

No obstante, con carácter previo y con el objeto de avanzar en esta línea 
de trabajo se ha comenzado por realizar la tarea de difundir y explicar tanto a las 
instituciones europeas como a las asociaciones europeas y foros de los que son 
miembros los socios de la Macrorregión, cuál es la intención de los promotores y por lo 
tanto cuál es la finalidad de la Macrorregión. Igualmente en este sentido, y cada uno de 
los socios en su territorios, hemos comenzado a realizar una ronda de contactos con la 
finalidad de implicar a la sociedad civil y, en definitiva, a los actores de cada una de las 
áreas de trabajo, de forma que conozcan el por qué de esta nueva herramienta y puedan 
ser fructíferos los primeros contactos que se produzcan una vez reunidos los grupos de 
trabajo.

En esta ronda de contactos la Consejería de la Presidencia de la Junta de 
Castilla y León pretende recalcar la importancia que tiene la implicación del conjunto 
de la sociedad para el éxito de la Macrorregión. En este sentido, el propio presidente 
Herrera centró parte de su discurso durante la constitución del nuevo órgano en el 
papel protagonista del conjunto de la ciudadanía. Pretendemos explicar en todas estas 
reuniones que es fundamental que todos los colectivos y organizaciones de los tres 
territorios exploren las posibilidades de trabajo en común que se abren a partir de ahora.

En este contexto, y con carácter previo a la constitución de los grupos de trabajo, 
el 5 de octubre de 2010 tuvo lugar la reunión con los representantes de los agentes 
económicos y sociales de Castilla y León.

Esta reunión, por lo tanto, no tenía por objeto la definición, de forma concreta, de 
los proyectos conjuntos a abordar, si bien sí se pusieron de manifiesto las posibilidades 
del acuerdo en el ámbito del diálogo social y el empleo.

1.– ¿Qué líneas de trabajo se perfilaron en la mencionada reunión?

La reunión mantenida el pasado 5 de octubre a la que se hace referencia no es la 
reunión del grupo de trabajo del área, sino que se trata de una reunión informativa, en la 
que el Consejero de la Presidencia presentó a los representantes del diálogo social de 
Castilla y León, el por qué, los objetivos y las oportunidades que puede ofrecer a Castilla 
y León el "Memorando de entendimiento para la creación de la Macrorregión (RESOE)", 
detallando con más precisión, las posibilidades del Acuerdo en el ámbito laboral.
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2.– En el marco de la Macrorregión ¿qué actuaciones se han previsto para avanzar 
en proyectos conjuntos en el ámbito laboral y de empleo?

Aunque están definidas las líneas estratégicas del área, será el grupo de trabajo 
sectorial el que defina de forma conjunta, las actuaciones a realizar para desarrollar 
proyectos conjuntos.

3.– ¿Qué previsiones existen sobre el funcionamiento del Comité de Seguimiento 
en el área del mercado de trabajo?

Una vez constituido el Grupo de trabajo se definirán en su seno los criterios de 
funcionamiento y se identificarán las áreas y los proyectos de colaboración que mejor 
encajen y puedan interesar para el cumplimiento de los fines del Memorando.

Una vez identificados estos proyectos comunes, se propondrán y aprobarán 
los mismos, y se lanzarán desde el Comité de Seguimiento que además velará por el 
correcto cumplimiento del calendario y proyectos identificados.

Valladolid, 14 de diciembre de 2010.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA
José Antonio de Santiago-Juárez López
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4135-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta 
con respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix 
Alonso Díez, relativa a datos referidos al municipio de Valladolid 
en relación con la prestación de servicios de la Ley 39/2006, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en 
Situación de Dependencia, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 374, de 25 de octubre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4135-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a datos referidos al municipio 
de Valladolid en relación con la prestación de servicios de la Ley 39/2006, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 374, de 25 de octubre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4135-I, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre los datos del municipio 
de Valladolid en relación con la prestación de servicios de la Ley 39/2006, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia.

En la página Web de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades existe 
información pública, actualizada y detallada de las prestaciones en la Guía de Recursos 
de Servicios Sociales, a nivel de Zonas de Acción Social y Corporación Local y Provincia. 
Mensualmente se publica la información disponible de la tramitación de expedientes de 
dependencia, referidos al ámbito de la Comunidad Autónoma y datos desagregados por 
provincia.

Estos datos se extraen del Sistema de Información SISAAD del IMSERSO, que 
los elabora a partir de la información vertida en el mismo de los expedientes tramitados 
por la comunidad autónoma.

Por lo tanto, son los únicos disponibles por el momento, hasta que el Ministerio 
de Sanidad y Política Social termine de depurar los datos del SISAAD y publique los 
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acordados en la "Resolución de 4 de noviembre de 2009, de la Secretaría General de 
Política Social y Consumo, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, sobre objetivos y contenidos 
comunes de la información del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia", 
no se dispone de los datos con el detalle que se solicitan y con el suficiente nivel de 
fiabilidad.

En la provincia de Valladolid, hasta el 30 de septiembre de 2010, se 
presentaron 14.088 solicitudes, de las que 13.082 personas tienen reconocida 
su situación de Dependencia. De ellas, a 9.884 (75,6%), les corresponde acceso 
a servicios y prestaciones, es decir, son Grandes Dependientes o Dependientes 
Severos [Grado III (Nivel 1 y Nivel 2) o Grado II (Nivel 2 y Nivel 1)]. A los 3.198 
restantes no les corresponde todavía, según la Ley, acceso a los servicios y 
prestaciones.

De los 9.884 a los que les corresponde percibir servicios y prestaciones:

●	8.727	ya	han	recibido	9.496	prestaciones	por	dependencia	en	Valladolid,	5.684	
(59,9%) son servicios (Residencia, centro de día, ayuda a domicilio, teleasistencia, 
prestación vinculada a servicio, prevención y promoción autonomía personal o asistente 
personal) y 3.812 (40,1%) son ayudas económicas para atención en el domicilio 
(cuidados en el entorno familiar):

○	1.503	han	elegido	atención	residencial.

○	 471	personas	han	elegido	servicio	de	Centro	de	Día.

○	 775	personas	dependientes	están	recibiendo	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio.

○	 264	personas	dependientes	están	recibiendo	Teleasistencia.

○	 2.335	 son	 beneficiarios	 de	 la	 prestación	 vinculada	 a	 la	 adquisición	 de	 un	
servicio.

○	328	han	elegido	prevención	y	prevención	autonomía	personal.

○	 8	han	elegido	la	prestación	de	asistente	personal.

○	 3.812	han	elegido	la	prestación	económica	para	cuidados	en	el	entorno	familiar.

●	1.157	estaban	eligiendo	las	prestaciones	según	el	Programa	Individualizado	de	
Atención (PIA) o se les ha solicitado completar datos.

Valladolid, 29 de noviembre de 2010.

EL CONSEJERO
Fdo.: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4138-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. José Miguel Sánchez 
Estévez y Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a líneas 
de trabajo perfiladas en relación con el área del transporte y la logística en 
el marco de colaboración macrorregional RESOE, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4138-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores D. José Miguel Sánchez Estévez y Dña. Ana María Muñoz de la 
Peña González, relativa a líneas de trabajo perfiladas en relación con el área del transporte y la 
logística en el marco de colaboración macrorregional RESOE, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0704138, formulada por los Procuradores 
D. José Miguel Sánchez Estévez y D.ª Ana M.ª Muñoz de la Peña González, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las actuaciones previstas en 
el sector del transporte y la logística dentro del marco de la macrorregión RESOE.

En contestación a la cuestión planteada por Sus Señorías en la P.E./0704138, 
relativa a las actuaciones previstas en el sector del transporte dentro del marco de la 
Macrorregión RESOE, se indica lo siguiente:

Las macrorregiones, tal y como las define la Unión Europea, son territorios de 
regiones pertenecientes a diferentes países asociados por uno o más rasgos o desafíos 
comunes. Es decir, una unión de regiones que tiene por finalidad alcanzar objetivos 
conjuntos en base a intereses y recursos comunes.

Estos tres territorios, por otra parte, han mantenido estrechas relaciones de 
cooperación de forma bilateral entre sí, por lo que comparten una experiencia y un 
conocimiento muy sólido de sus recursos y problemas que los ha llevado de forma 
natural a querer formar una alianza para abordar soluciones conjuntas a los problemas 
compartidos y sinergias para las potencialidades comunes a los tres socios.
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La Macrorregión “Regiones del Sudoeste Europeo (RESOE)” aglutina a más 
de nueve millones de habitantes repartidos entre los tres territorios con una extensión 
superior a los 145.000 kilómetros cuadrados en la que se asientan una veintena de 
universidades, 16 lugares o bienes declarados Patrimonio de la Humanidad, potentes 
sectores empresariales, entre otros recursos.

Por todo ello, el 17 de septiembre de 2010, los Presidentes de la Junta de Castilla 
y	León,	de	la	Xunta	de	Galicia	y	de	la	Comisión	de	Coordinación	y	Desarrollo	Regional	de	
la Región Norte de Portugal, firmaron el Memorando de Entendimiento para la creación 
de la Macrorregión RESOE “Regiones del Sudoeste Europeo”.

La Cláusula novena del Memorando contempla la creación de los Grupos de 
Trabajo para cada una de las seis áreas de actuación que tendrán como objetivo la 
realización de proyectos conjuntos así como el impulso de cada área de actuación.

No obstante, con carácter previo y con el objeto de avanzar en esta línea 
de trabajo se ha comenzado por realizar la tarea de difundir y explicar tanto a las 
instituciones europeas como a las asociaciones europeas, cuál es la intención de los 
promotores y por lo tanto cuál es la finalidad de la Macrorregión. Igualmente en este 
sentido, y cada uno de los socios en su territorios, ha comenzado a realizar una ronda de 
contactos con la finalidad de implicar a la sociedad civil y, en definitiva, a los actores 
de cada una de las áreas de trabajo, de forma que conozcan el por qué de esta nueva 
herramienta y puedan ser fructíferos los primeros contactos que se produzcan una vez 
reunidos los grupos de trabajo.

En esta ronda de contactos la Consejería de la Presidencia de la Junta de 
Castilla y León pretende recalcar la importancia que tiene la implicación del conjunto 
de la sociedad para el éxito de la Macrorregión. En este sentido, el propio presidente 
Herrera centró parte de su discurso durante la constitución del nuevo órgano en el 
papel protagonista del conjunto de la ciudadanía. Pretendemos explicar en todas estas 
reuniones que es fundamental que todos los colectivos y organizaciones de los tres 
territorios exploren las posibilidades de trabajo en común que se abren a partir de ahora.

En este contexto, y con carácter previo a la constitución de los grupos de 
trabajo, el 15 de octubre de 2010 tuvo lugar la reunión con los responsables del sector 
del transporte y la logística para tratar de las oportunidades que la nueva entidad 
macrorregional puede generar en esta área.

Esta reunión, por lo tanto, no tenía por objeto la definición, de forma concreta, de 
los proyectos conjuntos a abordar, si bien sí se pusieron de manifiesto las posibilidades 
del acuerdo para el sector logístico y del transporte.

1.– ¿Qué líneas de trabajo se perfilaron en la mencionada reunión?

En la reunión mantenida el pasado 15 de octubre, el Consejero de la Presidencia 
presentó a los representantes designados del sector de la logística y el transporte 
regional, el por qué, los objetivos y las oportunidades que puede ofrecer a Castilla y 
León el "Memorando de entendimiento para la creación de la Macrorregión (RESOE)", 
detallando con más precisión, las posibilidades del Acuerdo para el sector logístico y del 
transporte.
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En la reunión, a pesar de su carácter previo a la constitución del grupo de trabajo 
de este sector que definirá concretamente los nuevos proyectos conjuntos a abordar, 
se puso de manifiesto la oportunidad de éxito de la participación de Castilla y León, 
basada en las posibilidades logísticas de nuestra Comunidad, privilegiadas por su 
ubicación geográfica en el sur de Europa y en su relación directa con Galicia y Portugal, 
y en el impulso que la Macrorregión proporcionará a proyectos logísticos comunes ya en 
marcha.

El resumen del potencial de la industria de las tres regiones –fundamentalmente 
del cluster de la automoción, y del sector logístico al que sirve–, es esclarecedor de las 
potencialidades que esta nueva estrategia de cooperación encierra:

●	 En	Castilla y León, se promueven 15 Enclaves logísticos integrados en la Red 
CyLog y Terminales logísticas ferroviarias –regionales y estatales-.

●	 Galicia suma cinco puertos marítimos –de los cuales nuestra Comunidad tiene 
suscritos ya Acuerdos de colaboración con la Autoridad portuaria de Marín y 
Ría de Pontevedra y de La Coruña– y dos puertos secos.

●	 En	 el	Norte de Portugal, existen –además de sus Plataformas logísticas–, 
grandes infraestructuras portuarias, como Leixôes –que integra a Viana de 
Castelo–, con las que también existe un Acuerdo de colaboración con la Junta 
de Castilla y León.

Además, entre las tres regiones aportan ocho aeropuertos comerciales de 
uso civil que mueven más de nueve millones de pasajeros cada año con un elevado 
número de conexiones nacionales e internacionales, lo que representa una extraordinaria 
oportunidad para este modo de transporte, y para explorar el impulso a la carga aérea.

2.– ¿Se ha avanzado hacia la elaboración de una estrategia conjunta entre las tres 
entidades territoriales que conforman la Macrorregión RESOE?

Se está avanzando en la elaboración de una estrategia conjunta en todas las 
áreas de trabajo. Para ello, tras las reuniones con los colectivos implicados en cada 
área en las tres regiones, los grupos de trabajo echarán a andar desarrollando las líneas 
estratégicas establecidas en el Memorando, que determinarán la estrategia conjunta de 
la macrorregión.

Esta estrategia en el área de transportes y logística que se está elaborando, 
parte del desarrollo de los Acuerdos públicos y privados establecidos y el impulso a 
las relaciones comerciales conjuntas. Es clave en esta estrategia de desarrollo de la 
Macrorregión la implicación y participación de la sociedad civil.

La Cláusula séptima del "Memorando" suscrito, especifica que la colaboración en 
el sector del transporte y la logística pretende obtener un "mayor impacto y eficiencia" en 
las acciones que se desarrollen en todos los modos de transporte.

El Acuerdo prevé que los miembros de la Macrorregión apoyarán las redes de 
transportes como instrumento necesario para integrar espacios y poblaciones, de forma 
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que se vean beneficiadas por las sinergias y los impactos positivos que la movilidad 
implica.

3.– En el marco de colaboración macrorregional ¿qué actuaciones se han previsto 
para desarrollar proyectos conjuntos en el área del transporte y la logística?

Aunque están definidas las líneas básicas estratégicas del área de transportes 
y logística, será el grupo de trabajo sectorial el que defina de forma conjunta, las 
actuaciones a realizar para desarrollar proyectos conjuntos, todo sin perjuicio del 
mantenimiento e impulso que requieren las acciones derivadas de los compromisos 
ya adquiridos entre Castilla y León y ambas regiones, y que –en su momento– se 
incorporarán a la nueva estrategia de la Macrorregión, tales como los Acuerdos 
comerciales y los adquiridos con los puertos marítimos –portugueses y gallegos–, así 
como el impulso a la intermodalidad –carretera, ferrocarril y marítimo– en todo el ámbito 
territorial de las tres regiones.

4.– ¿Qué previsiones existen sobre el funcionamiento del Comité de Seguimiento 
en el área del transporte y la logística?

Una vez constituido el Grupo de trabajo se definirán en su seno los criterios de 
funcionamiento y aquellos proyectos comunes que mejor encajen y puedan interesar para 
el cumplimiento de los fines del Memorando, para el sector del transporte y la logística, 
impulsando la incorporación de los proyectos ya en marcha y que se han señalado en 
este informe.

Valladolid, 14 de diciembre de 2010.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA
José Antonio de Santiago-Juárez López
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4140-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, relativa a cantidad a destinar por la Junta de 
Castilla y León relativa al Certamen Internacional de Cortometrajes 
de Soria para el año 2010, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4140-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relativa a cantidad a destinar 
por la Junta de Castilla y León relativa al Certamen Internacional de Cortometrajes de Soria para 
el año 2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de noviembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4140-I, formulada por D. Francisco Javier Muñoz 
Expósito, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre Certamen 
Internacional de Cortometrajes de Soria.

La Junta de Castilla y León tiene previsto destinar 9.000 € para la edición 2010 del 
Certamen Internacional de Cortometrajes de la ciudad de Soria.

Valladolid, 18 de noviembre de 2010.

EL CONSEJERO
Fdo.: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4141-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores Dña. María Luz 
Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín Cabria y D. Francisco Ramos 
Antón, relativa a documentación y hallazgos arqueológicos encontrados 
en la villa romana de Villabermudo de Ojeda, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4141-II, a la Pregunta formulada 
por los Procuradores Dña. María Luz Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín Cabria y D. Francisco 
Ramos Antón, relativa a documentación y hallazgos arqueológicos encontrados en la villa romana de 
Villabermudo de Ojeda, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre 
de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0704141, formulada a la Junta de Castilla y 
León por los Procuradores Dña. M.ª Luz Martínez Seijo, Dña. M.ª Sirina Martín 
Cabria y D. Francisco Ramos Antón, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
documentación existente y relación de hallazgos arqueológicos encontrados en la villa 
romana de Villabermudo de Ojeda (Palencia).

La Junta de Castilla y León tiene este yacimiento catalogado en el Inventario de 
Yacimientos de la provincia de Palencia.

La villa romana de Villabermudo de Ojeda fue excavada por Cesáreo Pérez en los 
años 1981 y 1982, momento en que las competencias en esta materia eran del Ministerio 
de Cultura. Por lo tanto, la relación de los hallazgos arqueológicos resultantes de dicha 
excavación, de existir, debería constar en los archivos del citado Ministerio.

Valladolid, 16 de noviembre de 2010.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4144-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Pascual Felipe Fernández 
Suárez, relativa a cargos de designación que se van a reducir y entidades 
instrumentales que se vayan a suprimir o reestructurar, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4144-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a cargos de designación que se 
van a reducir y entidades instrumentales que se vayan a suprimir o reestructurar, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de noviembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pegunta Escrita, P.E./0704144, formulada por el Procurador D. Pascual 
Felipe Fernández Suárez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a “relación de cargos de designación que se van a reducir y entidades instrumentales 
a suprimir o reestructurar según lo indicado en el aparatado 1.1. de las medidas de 
austeridad de la Junta”.

En relación con la información solicitada, le comunico que el proyecto de Ley de 
Medidas Financieras y de creación del ente público Agencia de Innovación y Financiación 
Empresarial de Castilla y León, en fase de tramitación parlamentaria, incluye las normas 
relativas a la reestructuración y reducción de las entidades instrumentales, para el 
desarrollo de lo dispuesto en el apartado 1.1. del Acuerdo 67/2010, de 1 de julio, de la 
Junta de Castilla y León.

Valladolid, 29 de noviembre de 2010.

LA CONSEJERA,
M.ª del Pilar del Olmo Moro
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4150-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Ángela 
Marqués Sánchez, relativa a cantidad destinada en el presupuesto 
del 2010 de PROVILSA para un nuevo acceso entre la N-VI y la 
Avda. de la Libertad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 378, de 10 de noviembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4150-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. María Ángela Marqués Sánchez, relativa a cantidad destinada 
en el presupuesto del 2010 de PROVILSA para un nuevo acceso entre la N-VI y la Avda. de la 
Libertad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita número 4150, formulada por D.ª María Ángela 
Marqués Sánchez, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de 
las Cortes de Castilla y León, relativa a nuevo acceso entre la N-VI y la Avenida de la 
Libertad.

La ejecución de las obras de acceso entre la N-VI y la Avenida de la Libertad en 
Ponferrada requería la autorización, no concedida, por parte del Ministerio de Fomento 
al verse afectada una carretera estatal. Debido a esta falta de autorización no se ha 
procedido a realizar dicha obra.

Valladolid, 2 de diciembre de 2010.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Antonio Silván Rodríguez.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4152-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Ángela 
Marqués Sánchez, relativa a partidas del anexo de inversiones de los 
Presupuestos de la Junta de Castilla y León para 2010, dentro de la 
Consejería de Cultura y Turismo, destinadas a realizar inversiones 
en la Comarca de El Bierzo, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4152-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. María Ángela Marqués Sánchez, relativa a partidas del 
anexo de inversiones de los Presupuestos de la Junta de Castilla y León para 2010, dentro de la 
Consejería de Cultura y Turismo, destinadas a realizar inversiones en la Comarca de El Bierzo, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0704152, formulada a la Junta de Castilla y 
León por la Procuradora Dña. María Ángela Marqués Sánchez, del Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a “partidas del anexo de inversiones de los Presupuestos de la Junta 
de Castilla y León para 2010, dentro de la Consejería de Cultura y Turismo, destinadas a 
realizar inversiones en la Comarca del Bierzo”.

La partida presupuestada en el Proyecto de Presupuestos para el año 2010 de la 
Comunidad de Castilla y León para el proyecto denominado “Obras Reposición Médulas”, 
se ha destinado a sufragar la inversión plurianual correspondiente a las obras de mejora 
y adecuación del Aula arqueológica de Las Médulas, ubicada en la población del mismo 
nombre.

Respecto a la partida presupuestada para el proyecto “Centro de Recepción 
de Visitantes Las Médulas”, se previó para sufragar los costes de los trabajos técnicos 
correspondientes al proyecto de nuevo Centro de gestión y recepción de visitantes del 
Espacio Cultural de Las Médulas. Dado que es preciso un tiempo para cumplir con los 
trámites oportunos para la adquisición de los terrenos necesarios, aún no se ha ejecutado 
administrativamente este encargo.
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En cuanto a la cuestión relativa a la apertura del centro de recepción de visitantes 
en Las Médulas, desde el año 2006 la Junta de Castilla y León está intentando dar 
los pasos necesarios para la puesta en marcha de un nuevo centro de recepción de 
visitantes centralizado que se ubicaría entre las localidades de Carucedo y Las Médulas. 
Así, ese mismo año se envió un borrador de convenio al Ministerio de Cultura, que había 
mostrado públicamente su disposición a cofinanciarlo, sin que en los meses y años 
posteriores se haya recibido respuesta del Ministerio.

Igualmente se presentó dicho borrador de convenio al Ayuntamiento de Carucedo, 
al que se propuso formar parte aportando los terrenos necesarios, sin embargo el 
Ayuntamiento mostró su negativa ante esta posibilidad. Posteriormente la citada entidad 
local destinó una subvención del Ministerio de Cultura a la compra de los terrenos en 
los que se ha construido el Centro turístico llamado “Casa Romana”, sin que se haya 
vuelto a manifestar con el fin de favorecer la disposición de algún terreno donde pudiera 
construirse el centro de recepción de visitantes.

La Junta de Castilla y León está llevando a cabo las gestiones oportunas para 
identificar y adquirir por su cuenta los terrenos necesarios para la construcción del centro 
de recepción.

Por otro lado, el Espacio Cultural de Las Médulas cuenta en estos momentos 
con al menos cuatro centros de recepción de visitantes –en Borrenes, en Puente de 
Domingo Flórez y en Las Médulas–, se ha construido la “Casa Romana” en Carucedo, 
y en esa misma localidad la Junta de Castilla y León ha construido la Casa del parque 
correspondiente al Monumento Natural de Las Médulas.

Sobre la cuestión acerca de la gestión del futuro centro de recepción, dependerá 
de las instituciones que se impliquen en su financiación, así como en las que logren el 
acuerdo de gestión coordinada que está planeando esta Consejería para Las Médulas.

En relación con las preguntas planteadas números 4 y 5, relativas a la partidas 
presupuestadas en 2010 y 2011 para el proyecto denominado “Parque temático en 
Fabero”, se indica que en el presente año se ha contratado la redacción del proyecto 
básico, de ejecución y de estudios técnicos de las obras del Parque temático por un 
importe de adjudicación de 221.310 €.

El Parque temático tiene prevista una inversión de obra de 9.352.548,58 €. La partida 
de 1.366.616 € contenida en el Proyecto de Presupuestos para el año 2011, corresponde a la 
anualidad que se prevé en dicho ejercicio para la ejecución de las obras.

En lo que respecta a la partida presupuestada en 2010 para el proyecto “Parque 
de deporte en Boeza-Sil, León”, ha sido contratada la realización de las obras del 
proyecto «Pistas de despegue para vuelo sin motor» en Tremor de Arriba (León), por 
importe de 215.461,97 €.

En contestación a las cuestiones 8 y 9, relativas al proyecto “Casas del Hombre en 
Bembibre, León”, se indica que tras la resolución de los contratos de obra se ha procedido 
a la liquidación de los contratos de direcciones de obra, por importe de 35.567,87 €.
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No aparece partida presupuestaria en 2011 para este proyecto dado que 
actualmente se encuentra en fase de renovación el preceptivo Convenio de Colaboración 
Específico entre el Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo 
Alternativo de las Comarcas Mineras y la Consejería de Cultura y Turismo. Tras la 
renovación de convenio, que habilita a esta Consejería para generar en el año 2011 la 
partida presupuestaria necesaria, se procederá a la concesión de una subvención directa 
al Ayuntamiento de Bembibre para la ejecución de dicho proyecto.

Por último, respecto a la inversión destinada para la Iglesia de Santiago de 
Peñalba en el Proyecto de Presupuestos 2011, está prevista la redacción del proyecto 
técnico y el comienzo de ejecución de las obras de restauración de la cubierta del 
templo.

Valladolid, 13 de diciembre de 2010.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4153-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Ángela 
Marqués Sánchez, relativa a partidas del anexo de inversiones de 
los Presupuestos de la Junta de Castilla y León para 2010, dentro 
de la Consejería de Agricultura y Ganadería, destinadas a realizar 
inversiones en la Comarca de El Bierzo, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4153-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. María Ángela Marqués Sánchez, relativa a partidas del 
anexo de inversiones de los Presupuestos de la Junta de Castilla y León para 2010, dentro de 
la Consejería de Agricultura y Ganadería, destinadas a realizar inversiones en la Comarca de El 
Bierzo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita PE/0704153 formulada por D.ª Ángela 
Marqués Sánchez, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a las inversiones realizadas por la Consejería de Agricultura y Ganadería con cargo a 
las partidas presupuestarias que figuran en el anejo de inversiones del Presupuesto de 
la Junta de Castilla y León para 2010 con la denominación de “Modificación proyecto de 
c.p. Zona de Cacabelos”, “Bases definitivas zona c.p. Castropodame” y “Optimización de 
aprovechamiento de recursos pastables en Balboa”, así como cuales son los motivos por 
los que no aparece ninguna inversión en concentraciones parcelarias en la Comarca del 
Bierzo en los Presupuestos de la Junta de Castilla y León para el año 2011.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita referenciada le 
informo lo siguiente:

1. Sobre el gasto realizado en la partida que figura en el Anexo de Inversiones 
del Presupuesto de la Junta de Castilla y León para el año 2010, 
denominada “Modificación proyecto C.P. Zona de Cacabelos (León)”.

 El proyecto correspondiente a la partida citada se encuentra en fase de 
ejecución; se prevé que finalice y sea abonado a través de una única 
certificación antes del 30 de noviembre de 2010.
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2.  Sobre el gasto realizado en la partida que figura en el Anexo de Inversiones 
del Presupuesto de la Junta de Castilla y León para el año 2010, 
denominada “Bases definitivas zona C.P. de Castropodame”.

 Con fecha 4 de agosto de 2010 se abonó a la empresa adjudicataria del 
trabajo citado el importe de 33.756 €, dándose por finalizada su ejecución una 
vez recibido dicho trabajo de conformidad por la Administración.

3.  Sobre el gasto realizado en la partida que figura en el Anexo de Inversiones 
del Presupuesto de la Junta de Castilla y León para el año 2010, 
denominada “Optimización de aprovechamiento de recursos pastables en 
Balboa” y su destino.

 El presupuesto de ejecución por Administración aprobado para la ejecución 
de las obras previstas en la citada partida asciende a 898.207,52 €. Se ha 
previsto ejecutar obra en la anualidad 2010 por un total de 200.000 € y realizar, 
certificar y abonar el resto de la obra en la anualidad 2011.

 Los trabajos que justificarán la referida ejecución en el ejercicio en curso 
son los referentes a las partidas previas a la implantación de los pastos en 
las 128 hectáreas previstas, que son las siguientes:

 Limpieza, con despedregado, desbroce y descepado de los terrenos.

 Preparación inicial del terreno para la siembra, con labores profundas de subsolado 
y desfondado y pases posteriores de arado superficial y gradeo cruzado.

 Posteriormente, con cargo a la anualidad 2011, se realizarán otras labores 
superficiales para aportar la caliza y el abono inorgánico necesarios para la 
correcta implantación de los pastos, así como su siembra, nuevos desbroces y 
las obras contempladas en el proyecto (cerramientos y repaso de caminos).

4. Sobre los motivos por los que no aparece de forma expresa ninguna 
inversión en concentraciones parcelarias en la Comarca del Bierzo en el 
Presupuesto de la Junta de Castilla y León para 2011.

 La desaparición de la partida presupuestaria 0303/G/414A01/60109 del 
Presupuesto de Dirección General de Infraestructuras y Diversificación Rural de la 
Consejería Agricultura y Ganadería, hace que todos los proyectos de inversiones 
vinculados a esta partida no se hayan incluido en el Anejo de Inversiones del 
Presupuesto de la Junta de Castilla y León para el año 2011, tanto los de la 
Comarca del Bierzo como los del resto de zonas de Castilla y León.

 Esto no significa que las actuaciones vinculadas a dicha partida no vayan a 
ejecutarse; una vez se determinen las partidas a las que se aplicarán las actuaciones 
que anteriormente estaban vinculadas a la partida 0303/G/414A01/60109, se 
incluirán en ellas aquellas actuaciones que se juzgue necesario.

Valladolid, 16 de noviembre de 2010.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA
Y GANADERÍA,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4155-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Manuel Fuentes López, 
relativa a puntos limpios construidos en los últimos 8 años en municipios 
de Castilla y León con más de 10.000 habitantes, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4155-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Manuel Fuentes López, relativa a puntos limpios construidos en 
los últimos 8 años en municipios de Castilla y León con más de 10.000 habitantes, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.
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Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./4155, formulada por D. Manuel 
Fuentes López, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
puntos limpios construidos en los últimos ocho años.

Los datos solicitados se recogen en el siguiente cuadro:

Valladolid, 30 de noviembre de 2010.

LA CONSEJERA
Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4156-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta 
con respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Francisco 
Javier Muñoz Expósito, relativa a cantidades abonadas a Casibien 
Producciones Audiovisuales por la producción del cortometraje “Viviendo 
Soria”, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 378, de 10 de 
noviembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4156-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relativa a cantidades abonadas a Casibien 
Producciones Audiovisuales por la producción del cortometraje “Viviendo Soria”, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de noviembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4156-I, formulada por D. Francisco Javier Muñoz 
Expósito, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre producción 
del cortometraje “Viviendo Soria”.

Por la producción del cortometraje “Viviendo Soria”, se ha abonado a Casibien 
Producciones Audiovisuales la cantidad de 17.540 €.

Valladolid, 19 de noviembre de 2010.

EL CONSEJERO
Fdo.: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4157-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. Consuelo Villar 
Irazábal, relativa a expediente de declaración de BIC del  casco 
histórico de Villasana de Mena, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4157-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. Consuelo Villar Irazábal, relativa a expediente de declaración 
de BIC del  casco histórico de Villasana de Mena, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 378, de 10 de noviembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0704157, formulada a la Junta de Castilla y León 
por la Procuradora Dña. Consuelo Villar Irazábal, del Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa al expediente de declaración BIC del casco histórico de Villasana de Mena 
(Burgos).

El expediente de declaración de Bien de Interés Cultural del Conjunto Histórico 
de Villasana de Mena (Burgos) fue incoado el 20 de junio de 1983 y trasladado a la 
Comunidad de Castilla y León en el proceso de transferencia de competencias en 
materia de Cultura. Se encuentra actualmente en tramitación.

En los últimos cuatro años se ha encargado documentación técnica para actualizar 
la información relativa a este conjunto histórico y para contar con una documentación 
gráfica y planimétrica adecuada.

El expediente que fue trasladado a esta Comunidad Autónoma apenas contaba 
con documentación. Se trata de un expediente anterior a la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español, en el que consta simplemente información 
administrativa, pero no una documentación suficiente para analizar los valores culturales 
del sitio ni tampoco una documentación adecuada desde el punto de vista de la 
delimitación gráfica, que permitiera proceder a la declaración inmediata.
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La finalización del expediente de declaración de BIC se producirá una vez 
seguidos los trámites necesarios, es decir, informe de las instituciones consultivas, 
trámite de audiencia e información pública. Se trata de trámites exigidos por la legislación 
vigente y que, en aras de una mayor seguridad jurídica y participación ciudadana, se 
aplican habitualmente a los procedimientos de declaración de Bien de Interés Cultural 
incoados con la normativa de 1933.

Valladolid, 16 de diciembre de 2010.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4158-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Francisco Ramos 
Antón, relativa a ayudas o subvenciones otorgadas a diversas empresas 
de la provincia de Palencia desde el ejercicio 2007, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4158-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Francisco Ramos Antón, relativa a ayudas o subvenciones 
otorgadas a diversas empresas de la provincia de Palencia desde el ejercicio 2007, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 378, de 10 de noviembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.
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Contestación a la Pregunta Escrita PE/0704158 formulada por D. Francisco Ramos 
Antón, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las ayudas 
y/o subvenciones otorgadas por la Junta de Castilla y León, desde el ejercicio 2007, a 
las empresas de la provincia de Palencia que se relacionan en el enunciado de dicha 
pregunta, con detalle de las cantidades concedidas a cada una de ellas.

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta escrita arriba referenciada, 
relativa a las ayudas y/o subvenciones otorgadas por la Junta de Castilla y León, desde 
el ejercicio 2007, a las empresas: Productos del Mar Vallejo, S.A., Cocimar 2002, S.L., 
Galletas Gullón, S.A., Agua Palentina, S.L., Galletas Siro, S.A., Siro Venta de Baños, S.A., 
Siro Aguilar, S.L.U. y Dora Fruits, S.L., me es grato informarle que la Consejería de 
Agricultura y Ganadería ha concedido a las citadas empresas las subvenciones que, en 
cada uno de los ejercicios 2007 a 2009, se relacionan a continuación:
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Valladolid, 16 de noviembre de 2010.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA
Y GANADERÍA,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4160-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz 
Martínez Seijo, relativa a actuaciones de la Consejería de Educación 
en relación con la supervisión de la composición de los Consejos 
Escolares de los Centros Concertados, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 385, de 26 de noviembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4160-II, a la Pregunta formulada por 
la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a actuaciones de la Consejería de Educación en 
relación con la supervisión de la composición de los Consejos Escolares de los Centros Concertados, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 385, de 26 de noviembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0704160, formulada por la 
Procuradora doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre 
Consejos Escolares de los Centros educativos Concertados.

En respuesta a la P.E./0704160 se manifiesta que, en el ejercicio de la 
competencia establecida en el apartado e) del Decreto 76/2007, de 12 de julio, de apoyo 
a los órganos consultivos de participación educativa, se ha publicado en el Boletín Oficial 
de Castilla y León 175, de 9 de septiembre de 2010, la Resolución de 1 de septiembre 
de 2010, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Formación del Profesorado, 
relativa al proceso para la elección y renovación de los miembros de los Consejos 
Escolares de los Centros Docentes sostenidos con fondos públicos a celebrar en el 
primer trimestre del curso escolar 2010/2011.

La citada resolución establece el calendario de actuaciones a desarrollar y todas 
aquellas cuestiones de tipo de organizativo relacionadas con el procedimiento para la 
elección de los miembros de los consejos escolares. En cada provincia se constituirá 
una Comisión de asesoramiento y apoyo a los centros docentes. Esta Comisión será 
la encargada de asegurar la correcta realización del proceso electoral en los centros 
educativos de su provincia, asimismo corresponde a la Comisión la resolución de cuantas 
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dudas surjan a los centros de su provincia sobre la interpretación o aplicación de las 
normas reguladoras del procedimiento electoral. Además, la Consejería de Educación 
ha establecido una dirección de correo electrónico: consejos-escolares@educajcyl.es, 
para que los centros educativos pudieran formular todas aquellas cuestiones y dudas 
derivadas del proceso electoral.

Por otro lado, la Inspección Educativa, mediante el Documento de Organización 
del Centro (D.O.C.), supervisa la composición de los consejos escolares. Esta 
actuación se desarrolla como una de las actuaciones ordinarias recogidas en la Orden 
EDU/1562/2007, de 28 de septiembre, por la que se aprueba el Plan de Actuación de 
las Áreas de Inspección Educativa de las Direcciones Provinciales de Educación 
para el cuatrienio 2008/2011. En concreto, en el apartado 2.1. del citado D.O.C., los 
centros educativos concertados deben consignar los datos de todos los miembros 
del consejo escolar, según la composición establecida en el artículo 56.1 de la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, con la 
redacción dada en la disposición final primera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación. Todo ello, sin perjuicio de que la Inspección realice las actuaciones que 
considere oportunas para obtener la información complementaria que precise.

Valladolid, 15 de diciembre de 2010.

EL CONSEJERO
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4161-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz 
Martínez Seijo, relativa a orientaciones de la Consejería de Educación 
a los centros educativos para nombrar al responsable de igualdad en 
los Consejos Escolares, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 385, de 26 de noviembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4161-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a orientaciones de la Consejería de 
Educación a los centros educativos para nombrar al responsable de igualdad en los Consejos 
Escolares, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 385, de 26 de noviembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0704161, formulada por la 
Procuradora doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre 
nombramiento del responsable de igualdad en los Consejos Escolares.

En respuesta a la P.E./0704161 se manifiesta que durante los últimos cursos la 
Consejería de Educación ha incluido la resolución por la que se unifican las actuaciones de 
inicio de curso instrucciones para que los centros designen a la persona encargada del impulso 
de medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. 
Posteriormente, cada curso, se han trasladado instrucciones a las Direcciones Provinciales y 
a las Áreas de Inspección Educativa para supervisar la designación de estas personas. Como 
consecuencia de todo ello en el curso 2009-2010 ya se ha conseguido que el 100% de los 
centros tenga designada la persona encargada del impulso de dichas medidas.

Las normas e instrucciones que se han dictado son las siguientes:

Curso 2008-2009

●	 RESOLUCIÓN	 de	 30	 de	 junio	 de	 2008,	 de	 las	 Direcciones	 Generales	 de	
Planificación, Ordenación e Inspección Educativa y de Calidad, Innovación y 
Formación del Profesorado, por la que se unifican las actuaciones de los centros 
docentes de Castilla y León correspondientes al inicio del curso escolar 2008-2009.
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●	 Instrucción	de	7	de	julio	de	2008	de	las	Direcciones	Generales	de	Planificación,	
Ordenación e Inspección Educativa y de Calidad, Innovación y Formación 
del Profesorado, por la que se unifican las actuaciones de las Direcciones 
Provinciales de Educación correspondientes al inicio del curso 2008-2009.

●	 Mediante	 escrito	 de	 la	 Inspección	 Central,	 de	 25	 de	 noviembre	 de	 2008,	
se solicitó a todas las Áreas de Inspección Educativa los datos sobre la 
designación, en los Consejos Escolares de los centros, de la persona que 
impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre 
hombres y mujeres.

Durante el curso 2008-2009 el responsable de impulsar las medidas de igualdad 
estaba nombrado en el 90,48% de los centros públicos y en el 88,64 de los centros 
concertados.

Curso 2009-2010

●	 RESOLUCIÓN	de	18	de	junio	de	2009,	de	la	Viceconsejería	de	Educación	Escolar,	
por la que se unifican las actuaciones de los centros docentes no universitarios de 
Castilla y León correspondientes al inicio del curso escolar 2009/2010.

●	 Instrucción	de	19	de	junio	de	2009	de	la	Viceconsejería	de	Educación	Escolar,	
por la que se unifican las actuaciones de las Direcciones Provinciales de 
Educación correspondientes al inicio del curso 2009/2010.

●	 Mediante	 escrito	 de	 23	 de	 septiembre	 de	 2009,	 de	 la	 Inspección	 Central	 se	
solicitó a las Áreas de Inspección información expresa sobre los centros en 
cuyo consejo escolar no se hubiese designado a la persona encargada del 
impulso de medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre 
hombres y mujeres.

Durante el curso 2009-2010 dicho responsable estaba designado en el 100% de 
los centros.

Curso 2010-2011

●	 RESOLUCIÓN	de	8	de	junio	de	2010,	de	la	Viceconsejería	de	Educación	Escolar	
por la que se unifican las actuaciones de los centros docentes no universitarios 
de Castilla y León correspondientes al inicio del curso escolar 2010/2011.

La Inspección Educativa, en este curso 2010-2011, supervisa el Documento 
de Organización de los centros para comprobar que en los datos correspondientes al 
consejo escolar consta la designación de dicha responsable en el 100% de los centros.

Valladolid, 10 de diciembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4162-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio 
Martín Benito, relativa a intervenciones que ha llevado a cabo la 
Junta de Castilla y León en el castillo de Valencia de Don Juan 
en los años 2007 a 2010, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 385, de 26 de noviembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4162-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, relativa a intervenciones que ha llevado a cabo la 
Junta de Castilla y León en el castillo de Valencia de Don Juan en los años 2007 a 2010, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 385, de 26 de noviembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0704162, formulada a la Junta de Castilla y León 
por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a “intervenciones que ha llevado a cabo la Junta de Castilla y León en el castillo 
de Valencia de Don Juan en los años 2007 a 2010”.

En el año 2009 se realizó una excavación para la documentación de las trazas del 
Castillo de Valencia de Don Juan (León).

El importe de dicha actuación ascendió a 3.804,80 €.

Valladolid, 13 de diciembre de 2010.
María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4180-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Ángel Velasco 
Rodríguez y Dña. María Blanco Ortúñez, relativa a expediente de 
contratación de la obra de construcción de escuelas de educación infantil 
de primer ciclo en Tudela de Duero, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 387, de 2 de diciembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4180-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores D. Ángel Velasco Rodríguez y Dña. María Blanco Ortúñez, relativa 
a expediente de contratación de la obra de construcción de escuelas de educación infantil de 
primer ciclo en Tudela de Duero, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 387, de 2 de 
diciembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4180-I, formulada por D. Ángel Velasco 
Rodríguez y D.ª María Blanco Ortúñez, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, sobre el estado en que se encuentra la construcción de la 
escuela de educación infantil de Tudela de Duero (Valladolid).

Con fecha 18 de febrero de 2010, se remitió una carta a la Federación Regional 
de Municipios y Provincias de Castilla y León en la que se informaba de la ejecución 
de la Medida 1.3 Nivelación territorial de determinados servicios, del Acuerdo de 
Pacto Local de Castilla y León, y se señalaba que para poder cumplir los objetivos 
del Acuerdo, dentro del plazo establecido, se debería instar al Ayuntamiento de Tudela 
de Duero a que presentara la solicitud de subvención; así como la documentación 
señalada en el Decreto 136/2003, de 27 de noviembre, por el que se establecen 
las normas de financiación y condiciones generales para la creación y puesta en 
funcionamiento de centros dirigidos a la conciliación de la vida familiar y laboral.

Posteriormente, con fecha 5 de mayo de 2010, se remitió una carta al 
Ayuntamiento de Tudela de Duero indicándole que, en el marco del Pacto Local, está 
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prevista la construcción de una Escuela Infantil en su municipio, e instándole a presentar 
la solicitud de subvención para la construcción del centro infantil, no habiéndose 
presentado hasta la fecha.

Valladolid, 9 de diciembre de 2010.

EL CONSEJERO
Fdo.: César Antón Beltrán



VII Legislatura

7/
40

0/
17

91
7

PE 4181/7 . Pág. 39174Núm. 400 14 de enero de 2011

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4181-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta 
con respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Ángel 
Velasco Rodríguez y Dña. María Ángela Marqués Sánchez, relativa 
a expediente de contratación de la obra de construcción de escuelas 
de educación infantil de primer ciclo en Astorga, Fabero y Ponferrada, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 387, de 2 de 
diciembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4181-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores D. Ángel Velasco Rodríguez y Dña. María Ángela Marqués 
Sánchez, relativa a expediente de contratación de la obra de construcción de escuelas de 
educación infantil de primer ciclo en Astorga, Fabero y Ponferrada, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 387, de 2 de diciembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4181-I, formulada por D. Ángel Velasco 
Rodríguez y D.ª Ángela Marqués Sánchez, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, sobre el estado en que se encuentra la construcción de las 
escuelas de educación infantil de Astorga, Fabero y Ponferrada.

Referente a la Escuela Infantil de Astorga, con fecha 18 de febrero de 2010, 
se remitió una carta a la Federación Regional de Municipios y Provincias de Castilla y 
León en la que se informaba de la ejecución de la Medida 1.3, Nivelación territorial de 
determinados servicios del Acuerdo de Pacto Local de Castilla y León, y se señalaba que 
para poder cumplir los objetivos del Acuerdo, dentro del plazo establecido, se debería 
instar al Ayuntamiento de Astorga a presentar la solicitud de subvención; así como la 
documentación señalada en el Decreto 136/2003, de 27 de noviembre, por el que se 
establecen las normas de financiación y condiciones generales para la creación y puesta 
en funcionamiento de centros dirigidos a la conciliación de la vida familiar y laboral.

Posteriormente, con fecha 5 de mayo de 2010, se remitió una carta al 
Ayuntamiento de Astorga indicándole que en el marco del Pacto Local está prevista la 
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construcción de una Escuela Infantil en su municipio, e instándole a presentar la solicitud 
de subvención para la construcción del centro infantil, no habiéndose presentado hasta 
la fecha.

En relación a la Escuela Infantil de Fabero, el día 8 de julio de 2009, el 
Ayuntamiento de Fabero presenta en la Consejería de Familia solicitud de subvención 
para la construcción de un Centro de Educación Infantil de primer ciclo, a la que 
acompaña determinada documentación de la indicada en el Decreto 136/2003, de 27 de 
noviembre.

Actualmente, el Ayuntamiento de Fabero no tiene disponibilidad sobre la parcela 
propuesta para la construcción de la escuela infantil, que conlleva la desafectación del 
inmueble. En el mes de septiembre, según nos ha indicado el Ayuntamiento de Fabero, 
ha solicitado a la Consejería de Educación la desafectación del inmueble, una vez 
que el edificio ha dejado de ser necesario para el desarrollo del servicio público de la 
enseñanza, en el curso 2010/2011.

Cuando la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades disponga de toda 
la documentación establecida en el Decreto 136/2003, de 27 de noviembre, se procederá 
a tramitar la concesión de la subvención directa que posibilite la construcción del Centro.

Con respecto a la Escuela Infantil de Ponferrada, el Pleno del Ayuntamiento de 
Ponferrada, en sesión del 4 de diciembre de 2006, adoptó por unanimidad el acuerdo 
de renunciar a la inclusión de la subvención para la creación de la Escuela Municipal 
de Educación Infantil dentro de las previsiones del Pacto Local de Castilla y León, y la 
financiación de la misma de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 136/2003, de 27 de 
noviembre, por el que se establecen las normas de financiación y condiciones generales 
para la creación y puesta en funcionamiento de centros dirigidos a la conciliación de 
la vida familiar y laboral. En este mismo Acuerdo, ratificaba la solicitud de subvención 
directa de la Junta de Castilla y León para la creación de la Escuela Municipal de 
Educación Infantil “Camino de Santiago”, subvención que le fue concedida. Dicha escuela 
se encuentra en funcionamiento desde abril de 2010.

Valladolid, 9 de diciembre de 2010.

EL CONSEJERO
Fdo.: César Antón Beltrán



VII Legislatura

http://sirdoc.ccyl.es BOCCL
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

7/400/17918

PE 4182/7 . Pág. 39176Núm. 400 14 de enero de 2011

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4182-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Ángel Velasco 
Rodríguez y Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez Sánchez, relativa a 
expediente de contratación de la obra de construcción de escuelas de 
educación infantil de primer ciclo en Arenas de San Pedro, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 387, de 2 de diciembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4182-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores D. Ángel Velasco Rodríguez y Dña. Inmaculada Yolanda 
Vázquez Sánchez, relativa a expediente de contratación de la obra de construcción de escuelas 
de educación infantil de primer ciclo en Arenas de San Pedro, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 387, de 2 de diciembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4182-I, formulada por D. Ángel Velasco 
Rodríguez y D.ª Yolanda Vázquez Sánchez, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, sobre el estado en que se encuentra la construcción de la 
escuela de educación infantil de Arenas de San Pedro (Ávila).

La Escuela Infantil del municipio de Arenas de San Pedro (Ávila) se está 
construyendo mediante una subvención directa de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades al Ayuntamiento, correspondiendo al citado Ayuntamiento la tramitación 
del expediente de contratación.

Valladolid, 9 de diciembre de 2010.

EL CONSEJERO
Fdo.: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4183-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Ángel Velasco 
Rodríguez y Dña. Consuelo Villar Irazábal, relativa a expediente de 
contratación de la obra de construcción de escuelas de educación 
infantil de primer ciclo en Burgos, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 387, de 2 de diciembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4183-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores D. Ángel Velasco Rodríguez y Dña. Consuelo Villar Irazábal, 
relativa a expediente de contratación de la obra de construcción de escuelas de educación 
infantil de primer ciclo en Burgos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 387, de 2 de 
diciembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4183-I, formulada por D. Ángel Velasco 
Rodríguez y D.ª Consuelo Villar Irazábal, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, sobre el estado en que se encuentra la construcción de la 
escuela de educación infantil de Burgos.

La Escuela Infantil del municipio de Burgos se está construyendo mediante 
una subvención directa de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades al 
Ayuntamiento, correspondiendo al citado Ayuntamiento la tramitación del expediente de 
contratación.

Valladolid, 9 de diciembre de 2010.

EL CONSEJERO
Fdo.: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4184-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Ángel Velasco 
Rodríguez y Dña. María Sirina Martín Cabria, relativa a expediente 
de contratación de la obra de construcción de escuelas de educación 
infantil de primer ciclo en Villamuriel de Cerrato, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 387, de 2 de diciembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4184-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores D. Ángel Velasco Rodríguez y Dña. María Sirina Martín Cabria, 
relativa a expediente de contratación de la obra de construcción de escuelas de educación 
infantil de primer ciclo en Villamuriel de Cerrato, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 387, de 2 de diciembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4184-I, formulada por D. Ángel Velasco 
Rodríguez y D.ª María Sirina Martín Cabria, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, sobre el estado en que se encuentra la construcción de la 
escuela de educación infantil de Villamuriel de Cerrato (Palencia).

La Escuela Infantil del municipio de Villamuriel de Cerrato está finalizada. Se 
construyó mediante una subvención directa de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades al Ayuntamiento.

Valladolid, 9 de diciembre de 2010.

EL CONSEJERO
Fdo.: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4185-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Ángel Velasco 
Rodríguez y D. David Rubio Mayor, relativa a expediente de contratación 
de la obra de construcción de escuelas de educación infantil de primer 
ciclo en Cuéllar, El Espinar, Segovia y San Ildefonso, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 387, de 2 de diciembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4185-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores D. Ángel Velasco Rodríguez y D. David Rubio Mayor, relativa a 
expediente de contratación de la obra de construcción de escuelas de educación infantil de primer 
ciclo en Cuéllar, El Espinar, Segovia y San Ildefonso, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 387, de 2 de diciembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4185-I, formulada por D. Ángel Velasco 
Rodríguez y D. David Rubio Mayor, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre el estado en que se encuentra la construcción de las escuelas de 
educación infantil de Cuéllar, El Espinar, San Ildefonso y Segovia.

Las Escuelas Infantiles de los municipios de El Espinar y San Ildefonso están 
finalizadas.

La Escuela Infantil del municipio de Segovia se está construyendo mediante una 
subvención directa de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades al Ayuntamiento, 
correspondiendo al citado Ayuntamiento la tramitación del expediente de contratación.

La Escuela Infantil del municipio de Cuéllar se ubicará en un edificio vinculado 
al de uso administrativo, que va a construir la Consejería de Hacienda. El contrato para 
la redacción del proyecto básico y estudio de seguridad y salud se ha firmado el 26 de 
octubre de 2010 y tiene un plazo de ejecución de cuatro meses.

Valladolid, 9 de diciembre de 2010.

EL CONSEJERO
Fdo.: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4186-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Ángel Velasco 
Rodríguez y Dña. María Rosario Gómez del Pulgar Múñez, relativa 
a expediente de contratación de la obra de construcción de escuelas 
de educación infantil de primer ciclo en Ciudad Rodrigo y Guijuelo, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 387, de 2 de 
diciembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4186-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores D. Ángel Velasco Rodríguez y Dña. María Rosario Gómez del 
Pulgar Múñez, relativa a expediente de contratación de la obra de construcción de escuelas de 
educación infantil de primer ciclo en Ciudad Rodrigo y Guijuelo, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 387, de 2 de diciembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de diciembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4186-I, formulada por D. Ángel Velasco 
Rodríguez y D.ª M.ª del Rosario Gómez del Pulgar, Procuradores pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista, sobre el estado en que se encuentra la construcción de 
las escuelas de educación infantil de Ciudad Rodrigo y Guijuelo.

Las Escuelas Infantiles de los municipios de Ciudad Rodrigo y Guijuelo se están 
construyendo mediante una subvención directa de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades a los respectivos Ayuntamientos, correspondiendo a los citados 
Ayuntamientos la tramitación del expediente de contratación.

Valladolid, 9 de diciembre de 2010.

EL CONSEJERO
Fdo.: César Antón Beltrán
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